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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 24 de abril de 1950 de acuerdo  

con las disposiciones vigentes
Francos (I) ..................................
Libras .................................................-

 Dólares...............................................
Francos suizos .................. ..

Francos belgas
Florines .......... ..............................
Escudos ...............................
Pesos argentinos moneda legal ..........
Coronas suecas ................
Coronas danesas ................................

3,128
20.G60
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1.80
' 2 . 1 1 0

1,585
(1) Este tipo podrá sufrir las modifica

ciones que se deriven del régimen francés 
do cambios.

A V I S O

Se recuerda a los señores suscripto res la obligación de 
abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre semestre o año, si así les 
conviniere* a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores susdríptores que 
no efectúen , sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar cómo incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1,° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción,

XA ADMINISTRACION

MINISTERIO DEL AIRE
Delegación Regional de la Junta 

Liquidadora de Material
CUATRO VIENTOS

Debidamente autorizado por la Supe
rioridad, el dia 9 del próximo mes de 
mayo, a las nueve treinta Poras, tendrá 
lugar, en la Maestranza Aérea de Madrid, 
el acto de la subasta de un avión v di
verso material ' automóvil, todo ello en 
estado de inutilidad para el servicio.

Los pliegos de condiciones se encuen-  
tran  expuestos en ei Ministerio del Aire  
y en dicha Maestranza a disposición de 
Jos interesados y el material, objeto de 
la presente subasta, podrá verse a partir 
del día 27 del actual, entre las once y 
las trece horas.

El gasto de publicidad será a cargo de 
los adjudicatarios.

Cuatro Vientos. 20 de abril de 1950.— 
El Capitán Secretario (ilegible*.

2.376—O, IA 24-4-950

Inspección de Sanidad
Necesitando adquirir diverso material 

sanitario, se pone en conocimiento de los 
industriales en general, para que remi
tan  ofertas antes de las doce horas del 
dia 4 de mayo, dirigidas al Excmo. se
ñor Inspector general de Sanidad (.Bar
quillo, núm 17).

Las relaciones del material estarán a 
disposición de los interesados en el Ne- 
gociadó Administrativo de esta Inspec
ción todos los días laborables de once
a  una. .

El importe de los anuncios se prorra
teará entre los adjudicatarios.

Madrid, ¿1 de abril de ; 1950.—El Se
cretario de la Junta Económica.

2.377—O.

HOSPITAL MILITAR «GOMEZ- ULLA»
 TETUAN

S ubasta

El Excmo. Sr. Director general de Ser
vicios del Ministerio del Ejército ha dis- 

’ puesto se celebre. una subasta para ia 
adquisición de una cocina y maquinaria
para lavadero con destino al Hospital
Militar «Gómez Ulla», de Tetuán, cuyas 
características se detallan en el pliego de 
condiciones técnicas.

Dicha subasta se celebrará en el Des
pacho de la Dirección de esté Estableci
miento, a las once horas del día 15 del 
próximo mes de mavo, ante el Tribunal 
reglamentario.

Durante media hora el Tribunal ad
mitirá todos los pliegos que se presen
ten y , que se ajusten al modelo de pro
posición que se inserta a continuación.

Dichos pliegos se presentarán en sobre 
cerrado, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la media hora.

Una vez abiertos los pliegos se hará 
la adjudicación provisional a la propo
sición que, ajustándose a los pliegos de 
condiciones, sea más ventajosa.

El Tribunal podrá, exigir la garantía 
qué estime conveniente para acreditar la 
personalidad de los ofertantes.

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en está subasta se publican a 
continuación de este anuncio, estando 
también expuestos en la oficina de la 
Administración del Hospital todos los 
días y horas laborables.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento de Con
tratación Administrativa en él Ramo de 
Guerra de 10 de enero de 1931 y dispo
siciones compleméritarias.

El Importe de este anuncio será satis
fecha por el adjudicatario.

Modelo de proposición

Don ...... (.nombre y apellido), domici
liado en .......  calle   número............. .................
con cédula personal vigente, de la 'claJ 
se ... (reséñese este documento de iden
tidad), en nombré (propio o como apo
derado legal de ...), hace presente:

1.0 Que esta enterado del anuncio in
gerto en el «Diario Oficial del Ministe
rio del Ejército y de los pliegos de con
diciones que han de regir en 1» subasta 
para la adquisición de una cocina y 
material para lavadero con destino al 
Hospital Militar «Gómez Ulla», de Te
tuán, y en su virtud/ se compromete y 
obliga con sujeción a .las cláusulas de 
los citados pliegos, a su más exacto cum
plimiento.

2.° Que ofrece   (en número v. le
tra) por el precio de ......* ten número
y letra).

3.0 Que al pliego se une Resguardo (o 
carta de pago¿ im portante ........  (en nu
mero y letra) pesetas, que justifica el 
depósito hecl$ con arreglo al pliego* de „ 
condiciones legales.

4a Detalle de los documentos que se 
unen a la proposición .

Pecha, firma y rubrica del hcitador 
o persona* que le represente.

Nota.— oferta-se extenderá en1 plie
go de papel sellado de la clase octava.

f  (LIEGO DE CONWCIONÍS TÉCNICAS QUC
han de regir ■ en- la subasta pard la 
adquisición de ■ una cocina y maquinaria 
para el lavadero con el Hospital Militar 
de Tetuán,< ordenado.'¡Ktr la Superioridad 

en 24 de enero último
1.a El objeto, de esta subasta es la 

adquisición. .de. una • cocina y maquinar!* 
para el lavadero en este . Hospital.

2.° El número de efectos a adquirir 
y sus características son las siguientes:

Una cocina de vapor, compuesta de: 
Cuatro marmitas, de 150 litros de ca

pacidad cada una. 
Características de las m a r m i t a s - 
Consiste la marmita en tina caldera 

interior, destinada a contener los ali
mentos para su coccióa; una' caldera, ex
terior, que, juntamente con la indicada 
anteriormente, forman la cámara del 
vapor de calefección; una' tapadera equi
librada; una envolvente exterior y el pie 
de fundición.

'La calefacción deberá ser por - vapor & 
baja presión (*0,3 a 0,5 atmósferas). : 

La caldera interior; parte principal ds 
Ja-marmita será de aluminio fundido, de 
12 mm. de espesor, de inmejorable cali
dad y completamente exenta, de poros. 
El interior, pulido a la muela, y las par
tes visibles cuando ia- marmita esté ce-
n'-dó-á; finamente pulidas y de brillante 
aspecto. Fácil vaciado por medio de un 
grifo de bronce úc  gran paso, de fácil 
quita, y pon, sin necesidad de tornillos
de ninguna c ia s e : ..............
‘ La,caldera exterior, de plancha de hie

rro, Con fondo bombeado.
Ambas calderas irán unidas por una 

serie de tornillos que aseguren una perfec
ta estanqueidad de la zona de calefac

c ió n .
La tapadera, de una sola pieza, en 

bronce, estañada interiormente, debe gi
rar sobre fuertes. charnelas del mismo 
metal y con el contrapeso necesario en 
la ¿xarte' posterior de la chamela 'p a r a  
que el esfuerzo-nocesario-para levantar
la sea mínimo Un- cierre sencillo a pre
sión, que permita cerrar herméticamen
te la marmita.

Una. válvula de seguridad de. disposi
tivo helicoidal y otra, de aire para ac
tuar en caso de depresión en el iqtéríór 
de la marmita.

Un depósito de agud previsto de ser
pentín para aprovechar el exceso de vj&- 
por.

La envolvente exterior será de plan
cha de hierrq, esmaltada al fuego.

Válvula de agua fría, grifo dé toma de 
vanor y purgación 

Dos embudos, para el vaciado de las 
marmitas, en metal estañado al fuego.
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Cuatro sumideros, de plomo, para  ser  
colocados, delante de las marmitas.

Una mesa calentadora, de las siguien- 
oes dimensiones i

I^argo o0tJ 0oo « 0s son óo, 3.000 mm 
AnChO 0,0 *00 OB0 .OO 000 OOO 900 »
Altura o »» ooo o»® ««o  o * . . 800 »

La mesa calentadora estará formada 
por armazón de hierro, perfil y chapa 
de hierro. Laterales de chapa tila : ta
blero de chapa de hierro, forrado de 
chapa de aluminio. Los laterales, de tres 
metros de longitud con puertas correde
ras sobre rodillos a bolas. En su inte
rior dos estantes de chapas de hierro 
perforadas, y tres radiadores con el nú
mero de elementos necesarios. Todas las 
apliciones en esta construcción serán 
de metal niquelado y la placa superior 
irá recubierta con una chapa de alu
minio.

Un generador de vapor, sistema «Field» 
con superficie de calefacción de ocho me
tros cuadrados, capaz de ; producir ciento 
setenta kilogramos vapor hora y  de las 
características siguientes;
Diámetro exterior ... &„s 1020 mm.
Altura sin zócalo .«*, 2.000 »
Altura con zócalo o «o 600 600 000 2.616 »
Diámetro del hogar ...    836 »
Altura del hogar ... ... ... ... 1.200 »
Número de tubos «Field» ... 40"
Diámetro exterior de los tubos

«F ield »á   *.........................<*»• 60 »
longitud de los tubos .<>» 760 »
Diámetro de la chimenea 230 »

Un grupo de alimentación, con inyec
tor de vapor y bomba auxiliar a mano.

Una instalación reduetora, de la pre
sión del vapor, de 5 atmósferas a 0,5.

Una chimenea, de chapa de hierro.
Un depósito Beiler. de 300 litros de 

capacidad en chapa de hierro y resis
tente a la 'presión hidráulica de seis at
mósferas, equipado con los correspondían- i 
tes serpentines y demás accesorios. j

Tuberías, de vapor, condensado, con
ducción de vahos, agua fría y agua ca
liente, etc., etc., para el servicio de mar
mitas, mesa calentadora, fregadora, et
cétera, etcétera.

Chapas de hierro negro, de cuatro mi
límetros de espesor y dimensiones mil 
por trescientos milímetros para cubrir las 
atarjeas.

Una cocina centrat, esmaltada en blan
co, placa pulimentada y herrajes croma
dos de las siguientes dimensiones:

Largo eoo' m* óoe 090 340 cm* i
Ancho « M  «00 oeo jpeo •»» 160 »  I

Alto *00 «oq ooe 900 ató ao* 82 i)

con los servicios que se detallan a coi> 
íinuación : 1
' Seis hogares independientes, para 'uso 

de carbón y leña, actuando, dos de ellos
para el servicio de las dos marmitas y
cubriendo los cuatro restantes los ser
vicios de hornos y placas para fritos.

Cuatro hornos para asar, de las si*
gruientes dimensiones:

«
Ancho oo9 oto oto» o»o ooo 60 cm.
Alto «*>• ABO O»0 Ooi 009 27 Jí |

Fondo 660 OOO 60* 006 0AÓ 900 27 »

Cuatro hornos conservadores de 60 cm. 
Üe ancho, 22 cm. alto, 70 fondo.

Cuatro servicios de placas, para fritos, 
Con dos juegos de árandelas cada uno.

Dos marmitas de cincuenta centímetros 
ele diámetro y "sesenta centímetros de 
alto, provistas de tapa, asa y aro circular 
de refuerzo, estañadas interiormente ál 
ffuego.

Una grúa de columna, para la manio
bra de ambas marmitas.

Una balanza automática, para diez ki
logramos de carga, con válvula de reten
ción magnética.

ÉL precio de todo el material descrito l

anteriormente serán de cuatrocientas se- 
 senta mil pesetas (470.000).

MAQUINARIA PARA LAVADERO
 Dos tambores lavadores, compuestos 

cada uno de bombo exterior de hierro y 
bombo interior de chapa de cobre batido 
y de las medidas siguientes;
B om bo  exter io r ,

Largo ... «.o .«.o «b-B b̂ b «o» 123 cm.
Diámetro ... 000 000 b«b 80 »

B ombo  in te r io r .
L a r g o    o., i**- 00B 100 »
D iám etro   * ... 65 »

Üna botella álimentadora de hierro, 
para caldera generadora de vapor de las 
siguientes dimensiones:
Diámetro de la chimenea ...... 305 mm.
Altura de la chimenea ......... 1.200 »
Diámetro de la botella ......... 625 »
Altura de la botella    840 »
' El precio de la descrita maquinaria 

para el lavadero es de cincuenta mil pe
setas (50.000).

3.° En cumplimiento a lo que dispone 
la Ley de 24 de noviembre de 1939 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 249) de Protección de la Industria Na
cional, habrán de ser precisamente de 
producción nacional los materiales que se 
empleen en la fabricación, extremo que 
ha de acreditarse.

4.° El plazo de entrega será el de dos 
meses, contando a partir de la fecha en 
que se comunique al rematante la adjudi
cación definitiva.

5.° El material objeto de esta subasta 
será montado a cuenta del adjudica tario 
y una vez sometido a toda clase de prue
bas ante la, Junta Económica del Esta
blecimiento; si éstas resultan enteramen
te satisfactorias se levantará el acta de 
recepción correspondiente.

6 * Serán de cuenta del adjudicatario 
el acarreo, descarga y embalaje, que,dan
do éste de propiedad del Establecimiento 
receptor en caso de qdmisión y del adju
dicatario si son rechazados, siendo de 
este caso de su cuenta los gastos que ori
gine la reposición. x

’ 7.° El precio limite de la cocina con 
todos los aparatos * anteriormente descri
tos será el de cuatrocientas setenta mil 
pesetas (470.000) y de la maquinaria 
para el lavadero mecánico será el de cin
cuenta mil pesetas (50.000), o sea, qui
nientas veinte mil pesetas en total 
(520.000), no admitiéndose ofertas que re
basen dichos limites.

8.° Todo cuanto no, aparezca consig
nado o  previsto en estas condiciones se 
regirá por los precepto^ del Reglamento 
Administrativo en ei Ramo del Ejército, 
aprobado por Orden de 10 de enero de 
1931 («D. O.» núm. 12), Ley de Adminis
tración y  Contabilidad de la Hacienda 
Pública de 1 de julio de 1911 y alteracio
nes señaladas por disposiciones posterio
res: Ley Protección a la Industria Na
cional, Reglamento para el cuinpliiqiento 
de la misma; disposiciones complemen
tarias.

P lie g o  de condiciones le g a le s  que han 
de regir en la subasta para la ad
quisición del material sanitario para el 
pabellón d% señores Generales, Jefcs y 
Oficiales del Hospital Militar «Gómez
Ullan ordenada por la Superioridad
De estos pliegos de condiciones íegales 

podrán quedar enterados los eferentes, 
consultando el artículo 24 del Regla
mento 4e Contratación Administrativa 
en el Ramo del Ejército, aprobado por 
Orden de 10 de enero de 1931 («Diario 
Oficiala núm. 12).

Tetuán, 18 de abril da 1950»
7 5 5 -0 ,

 FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 
 DE SANTANDER
 Comisión para la venta de vehículos  automóviles incautados
| El día, 10 de mayo de 1950. a las doce 

horas, y en los locales de esta Fiscalía 
| Provincial de T asas, se celebrará subasta 

de un camión, con arreglo o los precios 
ael acta ce  lasac.on up.v bacía y aemás 
condiciones qur figuran en. los pliegos 
correspondientes, los que podrán ser exa- 
míados por los interesados en la Secre
taria de esta Fiscalía Provincial todos 
las días laborables, de once a trece, has
ta las doce horas del día 9, en cuya fe- 
c h .. quedará cerrada la admisión de pro
posiciones.

El vehículo podrá examinarse los días 
5, 6, 8 y 9, de las quince a las dieciocho 

i horas, en el Garaje Palacios.
El importe del presente anuncio será 

de cuenta del adjudicatario o  adjudica* 
torios.

Santander. 18 de abril de 1950.—El 
Presidente de la Comisión, Luis G il da 
Arévalo.

7 5 3 t-0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA
CORDOBA

Administración de Propiedades y  
Contribución Territorial

E dicto de seg u n d a  s u b a s t a

De conformidad con los preceptos del 
Real Decreto-l.ay de 23 de junio de 1928 
y de las facultades que el artículo 14 del 
mismo confiere a los Delegados de  Ha
cienda, el limo. Sr. Delegado de Hacien
da en esta provincia ha acordado, con 
fecha 17 del corriente mes, la venta en 
pública subasta de los bienes dej Estado 
por herencia abinrestato de la que fué 
vecina de Córdoba doña Joaquina Fer
nandez Esnaola.

Esta segunda subasta s* celebrami el 
día 23 de mayo próximo, a, las doce 
horas, en el despacho del limo. Sr. De
legado de Hacienda en esta provincia, 
bajo su presidencia, asistido del steñou 
Abogado del Estado Jefe, del señor Inter
ventor de Hacienda, del señor Adminis
trador de Propiedades y Contribución 
Territorial y del Notario de tumo, p r c  
vía-mente designado, y 7 con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera.—Los bienes inmuebles objeto 
de esta segunda subasta son los siguien
tes : Una participación proindiviflia del 
47,40 por 100 del solar señalado con el 
número 12 antiguo y 14 moderno de la 
calle del Marqués de Urquijo, en Ma
drid, con una extensión superficie da 
374,79 metros cuadrados, equivalentes a 
4.827,29 pies cuadrados, que linda pdr la 
derecha, entrando, con la casa número 45 
de la calle del Tutor; por la izquierda, 
con la casa*número 16 de la cá le  del 
Marqués de Urquijo, y por el fondo, con 
el Convento que tiene su entrada prin
cipal por la calle de Altamirano, valora
do en 599.664 pesetas, correspondiendo a 
la participación proindivisa del Estado 
284.240,74 peseras.

Segunda.—El precio de licitación en 
esta segunda subasta, rebajado el 25 por 
100 del tipo de la primera, cuyo tipo 
fué de 284.240.74 pesetas, es de 213.180,58 
pesetas; no admitiéndose posturas que 
no cubran tal cantidad, siendo requisito 
indispensable para concurrir a eísta su
basta» depositar en la Administración do 
Propiedades y Contribución Territorial de 
esta provincia, dentro dfel plazo que me
die entre la publicación de este anuncio 
en los «Boletines Oficiales» y las doce 
horas del día 22 de mayo próximo, du
rante las horas habites de oficina, el 
resguardo del deposita provisional para 
subastas, constituido «fa la Sucursal da 
2a Caja General de ¿Jepósitcfc en esta
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provincia, por el importe del diez por 
ciento del precio de licitación de pese
tas 213.180,56.

Tercera.—La celebración de esta se* 
ganda subasta, será en el local, día y 
hora fijados en este edicto, por el siste
ma de pujas a la llana, no admitiéndose 
posturas sucesivas inferiores a quinien
tas pesetas, con un tiempo máximo de 
auince minutos para la- licitación.

Cuarta.—La titulación del solar que .se 
.subasta, con las características del mis
mo, así como el pliego de condiciones y 
demás antecedentes, pueden ser examina
dos por las personas interesadas, en la 
Administración de Propiedades de esta 
provipcia, todos los días laborables du
rante las horas ordinarias de oficina, u 
partir de la publicación oficial de este 
anuncio hasta el día 22 de mayo próximo.

Quinta.—Verificada la subasta y adju
dicados los bienes al mejor postor, se 
levantará acta notarial de la misma, en
tregándose al rematante tu . c'opia de 
aquélla, siendo de cuenta de éste los de
rechos notariales e importe de los docu
mentos , públicos que deban expedirse y 
copia de los mismos, como igualmente los 
gastos de subasta por anuncios publica
dos, tasación pericial, premio de venta 
sobre el importe del remate, diez centé
simas por ciento del mismo para voz pú
blica y .cuantos gastos puedan originarse 
para la. transmisión de dominio a favor 
del rematante.

Sexta.—El importe del remate será he
cho efectivo en el plazo de diez días na
turales siguientes al de la celebración de 
la subasta, juntamente con el importe de 
los conceptos que se expresan en la an
terior condición, al señor Administrador 
de Propiedades y Contribución Territo
rial, quien expedirá el recibo de entrega, 
y efectuado el pago, dispondrá lo nece
sario para que se lleve a efecto el otor
gamiento de la escritura de compra 
venta; bien entendido que, si transcu
rrido el plazo de diez días señalados, no 
hubiese sido satisfecho el importe del re
mate con los demás gastas detallados, v? 
entenderá que ol rematante desiste de su 
derecho, y sin más trámite se considerará 
desierta la subasta, llevando consigo la 
pérdida de la fianza constituida para 
tomar parte en la subasta.  ̂ •

Lo que se hace público por medio "de 
este edicto para conocimiento de cuan
tas personas y entidades puedan estar 
interesadas.

Córdoba, 18 de abril de 1950.—El Ad
ministrador de Propiedades, Urbano Ji
ménez López.—Visto bueno, el Dekgado 
de Hacienda, Vela-Hidalgo.

757—0 .
LA CORUÑA

Junta Administrativa de Contrabando y
Defraudación

E dictos

El limo. Sr. Presidente de la Junta 
.Administrativa de esta provincia ha se
ñalado para las diez horas del día 24 de 
mavo do 1950 la reunión de dicha Junta, 
para ver y fallar el expediente numere 

de 1949, instruido por estreptomicina 
Lo que se participa por medio de este 

edicto, para su conocimiento y efectos 
cíe comparecencia ante la expresada Jun
ta. que se reunirá en el salón de acta 
de la Delegación de Hacienda, advirtién- 
cióle que está de manifiesto el expedien
to instruido en la Secretaría de dichs 
Junta a Santiago Fernández Pousada 3 
Carmen Barros, en la actualidad en ig
norado 'paradero, y cuyo último domicilie 
conocido que consta en el expedienté erfl 
avenida García í^aveira, Betanzos (Lé 
Coruña). . ,

También se le advierte de su derechí 
para designar. Vocal que, en su represen 
t'Ción, forme parte de la Junta, debisnd< 
de recaer el nombramiento en persont 
que reúna las condiciones exigidas poi

el artículo 79 de la Ley de Contrabando
y Defraudación, que justifique tal condi
ción ante la Junta con la presentación 
del recibo de la contribución industrial 
que satisfaga, y participarse tal desig
nación de dicho Vocal, en escrito diri
gido al limo. Sr. Presidente ele la Junta, 
un día antes, por lo menos, del señalado 
para la reunión del citado Tribunal.

Ante la Junta puede .presentar toda la 
prueba que eátime conveniente para la 
mejor defensa de su derecho, o proponer 
la que considere atinente, por ser el mo
mento legal para ello.. También se Je 
participa, que puede nombrar persona 
que, en representación suya, comparezca 
ante la Junta, debiendo, en este caso, 
justificarse la representación con poder 
bastante, otorgado ante Notario, o bien 
por poder privado y debidamente legi
timado.

Finalmente se le hace saber que la 
Junta Administrativa, una vez que cons
te hecha la debida citación, deliberará 
y fallará en el expediente, aun sin su 
comparecencia.
. La Coruña, 17 de abril de 1950.—El 

Presidente, Raxnallo.
765- 0 ,

El limo. Sr. Presidente de la Junta Ad
ministrativa de, esta provincia ha señar 
lado para las diez horas del día 28 de 
abril de 1950 la reunión de dicha Junta, 
para ver y fallar el expediente número 
30 de 1949, instruido po azúcar.

Lo que se participa por medio de este 
edicto para # su conocimiento y efectos 
de comparecencia ante la expresada Jun
ta, que se reunirá en el Salón de actos 
de la Delegación de Hacienda, advinién
dole que está de manifiesto el expediente 
instruido en la Secretaría de dicha Jun
ta-» a Ricardo Caridad Boden, en la ac
tualidad eit ignorado paradero, y cuyo 
último domicilio conocioo que corista en 
el expediente era San Andrés, núm. 153, 
cuarto, La Coruña.

También se le advierte de su derecho 
para designar Vocal c/ue, en su represen
tación, fortne parte ae la Junta, debien
do recaer el nombramiento en persona 
que reúna las condiciones exigidas por 
el artículo 79 de la Ley de Contrabando 
y Defraudación, que justifique tal condi
ción ante la Junta con la presentación 
del recibo da la contribución industrial 
que satisfaga, y participarse tal designa
ción de dicho Vocal, en escrito dirigido al 
limo. Sr. Presidente de la Junta, un dia 
antes, por lo menos, del señalado para 
la reunión del citado Tribunal.

Ante la Junta puede presentar toda la 
prueba que estime conveniente para la 
mejor defensa de su derecho o proponer 
la que considere atinente por ser él mo
mento legal para ello. También se par
ticipa . que puede nombrar persona que, 
en representación suya, comparezca ante 
la Junta, debiendo, en est*r caso, justifi
carse la representación con poder bas
tante, otorgado ante Notario, o bien por 
poder privado .#* debidamente legitimado,

Finalmente se le hace saber que la 
Junta Administrativa, una vez que cons* 
te hecha la debicia citación, deliberará 
y fallará en el expediente, aun sin su 
comparecencia. •

La Coruña. 15 de abril de 1950.—E 
Presidente, R. Ramallo.

764—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
HUESCA 

A mpliación  de industria

peticionario: Don Enrique Martines
Pérez. «Industrial Ladrillera».

Objeto de la ampliación: Instalaeiór 
de dos galleteras con amasadoras; dói 
molinos trituradores y. diversos útúes ai 
trabajo y reparación. *

Producción: Ampliación en. 30.000 uni
dades diarias sobre la actuál. .

Esta industria empleará. ‘ maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas dé esta 
Delegación de Industria. General Fran
co, número 22, y por duplicado.

Huesca, 14 de abril de 1950.—El Inge« 
mero Jefe, Gonzalo Marttnez-Gil d« 
Bretón.

2-332—O.
JAEN

N uevas industrias

Peticionario: Compañía de Riegos 
Levante, S. A.

Objeto de la petición: Construcción de 
unav central hidroeléctrica en el término 
mun;cipai de Santiago de la Espada, de
nominada t<Salto de la Confluencia», que 
aprovechando dguas de los rías Zumeta 
y Segura, con un salto aproximado de 
165 metros y caudal de 10 metros cúbicos 
por segundo accionará una turbina Fran- 
cis de eje vertical, de 8.250 HP„ con al
ternador acoplado de 7.500 KVA. En esta 
central se utilizarán transformadores de., 
potenca. aparatos de -medida, seguridad 
y maniobras adecuados. Parte de esta ma
quinaria será de importación.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegacón de Industria, Ave
nida del Generalísimo, 4, los escritos que 
estime oportunos, dentro del plazo de diez 
dias, por duplicado y * debidamente rein
tegrados.

Jaén, 12 de abril de 1950.—El Ingeniera 
Jefe, F. López Morales.

2.367-0.

Peticionario: Don José Ortiz Sotomayor. 
Objeto de la petición: instalar en Jaén 

un taller de construcción y reparación de 
radiadores de automóviles.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los'industriales que , se consideren afecta
dos por ia misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación d e , industria, 
avenida del Generalísimo, núm. 4, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 13 de abril de 1950.—-El Ingenie* 
ro Jefe, F. López Morales.

2.374-0.
T ransporte  y  transformación  de energía

  ELÉCTRICA
Peticionario: Don Andrés Serrano Ga

rrido.
Objeto de la petición: Establecimiento 

de> una linea aérea de transporte de ener
gía eléctrica tr. fásica á 6.000 V., que de
rivando del poste número dos de la línea, 
establecida por la Sociedad Anónima Dis
tribuidora de Electricidad Ŝ. A. D. E.) ‘ 
entre su central «Gu i jeras» y el pueblo 
de Baeza, y siguiendo im trazado porgo- 
nal abierto de 368 metros de longitud, 
terminará en Un transformador de 
15 KVA., 6.000/220-125 V., que se instala
rá en subestación a construir en terrenos, 
de la finca denominada «Novayas», pro
piedad del peticionario, enclavada en el 
trm no municipal de Baeza.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición pgra que 
los industriales que se consideren afeóte 
dos por la misma, así como lo$ propiéta- 
r’os de terrenos y fincas por donde cruce 
le línea solicitada, presenten por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men oportunos, en las oficinas de esta
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Delegación de Industria, avenida del Ge- ¡ 
feralísimo., £.

Jaén, 17 de abril de, 1950—]?.! Ingenie- ! 
To Jefe, F. López M o ra le s . . |
. 2.365-0.,

«Peticionario: Doña Teresa Pasquau. | 
Viuda de Alore no.

Objeto de la petición: Establecimiento ¡ 
de una línea aérea de Lfansoorte de i 
energía, eléctrica trifásica a 25.000 yol- ! 
tíos, que partiendo de la caseta oe seo- ! 
.i-ionamientó que la  Compañía Anónima* | 
Mengemor tiene <.\sTabiecida para cone- ¡ 
xión de las lineas procedentes de las < 
centrales «EL Vado» y «Olvera», y siguí en- | 
do un trabado rectilíneo de 640 metros I 
Terminará en un transformador de 20 
KVA.. relación 23.500 5 por 100/220-12? I
voltios, que se instalará en la caseta a I 
construir- en terrenos del cortijo «i .as Pa- : íornas», propiedad de la peticionaria, en- 
(clavado en el término municipal de 
Ubetia. ’

Ijos elementos a emplear serán de pro- ¡ 
ftiucción nacional. (
, Se hace pública esta petición'para que 
3n& industriales que se consideren afecta
dos por la misma, así como los propie
tarios de terrenos y lincas por donde 
cruce la línea solicitada presenten pcr% 
duplicado y debidamente re: medrados, 
dentro del plazo de diez días, cuantos es
critos estimen oportunos, en las oficinas 
de esta. Delegación de Industria, aveni
da del Generalísimo, 4.

Jaén, 14 de abril de 1950.—El Ingeniero 
viere, P. López Morales.
. ¿248-0,

LA CORUÑA
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Hombre del peticionario: «Eléctiica Or- 
fcegana».

Objeto de la petición: Instalación de 
líneas a 5.000 voltios de alta y baja ten- 
fción y estacione^ transfoimadbras reduc- i 
loras en varios poblados del Ayunta- i  

miento de Santa Marta de Ortigueira. |
Utilizará material nacional. I
Lo que se hace público para que aque

llos que se consideren afectados presen
ten los escritos oportunos por duplicado 

. dentro del plazo de .diez dias. '
La Coruna, 12 dé abril de 1950.—El 

Ingeniero J$£e, Manuel Pérez Alcalde.
•245— 0 .

Nombre del peticionario: «Sociedad-
General Gallega de Electricidad».

Objeto de la petición: Modificación del 
trazado de la interconexión entre las li- 
reas de la «Sociedad General Gallega de 
Electricidad» con la Central Térmica de 
«E. N. C. A. S. O.», en Puentes Gar
cía' Rodríguez, provincia de xa Coruha, 
y con las instalaciones de «Electra de 
Viesgo, S. A.», en la de Lugo.

Utilizará material nacional.
Lo que se hace público para que aque

llos que se consideren afectados presen
ten los.escritos pertinentes por duplica- 

• do dentro del plazo de diez días.
La Cor uña, 13 de abril de 1950.—El In

geniero Jefe, Manuel Pérez Alcalde.
245-1—O.

Peticionarle: Don Edelmiro Rodríguez 
López.

Objeto: Ampliar su industria de taller 
mecánico, instalando un 'horno para tra
tamiento térmico de ios metales, ealen- 
TSGo a gas-oil.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hacer pública esta petición para que 
los industriales que se consideren .afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas do ceta

Delegación, cálle de Ramón de la Sa
gra., !, primero.

La Coruña, 10 de abril ele 1950.—El 
Ingeniero Jefe, IvL Pérez Alcalde*

24*.v-*—2—O.
P ALENCIA 

A m plia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José María García 
Gutiérrez,

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino de cortezas, accionado por electro- 
motor'de 4,5 HP., en su fábrica debada- 
ñas, sita en Paredes de Nava.

Producción: 50.000 pies cuadrados men
suales.

Esta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
eme estimen oportunos, dentro del plazo 
cíe d-ez días, en las oficinas d? esta De
legación, calle Teniente A. Velasco, nú
mero uno.

Palencia, 14 de abril de 1950.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

2.360*0.

Peticionario: Don Teófilo Calderón Rulz
Objeto de la petición* Instalar cinco 

bombas y un electromotor de 5 HP. en su 
fábríca de aglomerados de carbón, sita 
en Asuilar de Campoo.

Producción: 120 toneladas métricas men
suales.

Esta industr'a emoleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
une estimen oportunos, dentro del pte^o 
de d5ez días. en las oficinas de esta Do- 
legaeióh, calle Teniente A. Velasco, nú
mero unq.

Palenda, 20 de abril de 1950.—El In
geniero Jefe, fí. Manrique.

2.362-0.
N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Macario Clavero Moro
Objeto de la petición: instalar un mo

lino har nero en Antigüedad.
Producción: La eorresoóndiente a la 

molturación de 140.000 kilogramos de tri
go. anualmente.

Esta industr’a empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de d'ez días, en las oficinas de esta De
legación, calle Teniente A. Velasco, nú
mero uno.

Patencia. 14 de abril de 1950.—El In- 
geniei-o Jefe, H. Manrique.

2.3610.

Peticionario; Don Ildefonso Iglesias 
Salvador.

Objeto de la petición: Instalar una im
prenta en Patencia, calle Alonso Fernán
dez Madr’d, núm. 12.

Producción: Impresos comerciales por 
valor de 80 000 pesetas anuales.

Esta industr’a empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. '

So hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
aue estimen oDortunos. dehtró del ptezo 
de d!ez dias. en las oficinas de esta De
legación, calle Teniente A. Velasco, nú
mero uno.

Patencia, 20 de abril de 1950.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

2.363-0.
VALENCIA 

N ueva in d u stria
Peticionario; Don Bernardo Rodrigo 

FabueL
Objeto; Instalar, un cinematógrafo  ̂.en 

ChulUla, ...

Se hace pública esta petición para que 
los ndustriales que se consideren afecta-' 
dos por la misma presénten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delgacíón, plaza de Alfonso 
el Magnánimo, 7.

Valencia, 11 de abril de 1950.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de Leóu 
Morderte.

2.365-0 .

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Cooperativa del Campo da 
San Antonio de Fadua.

Objeto de la ampliación: Instalar en 
su almazara, sita en San Antonio' (Re
quena;. una nueva prensa hidráulica.

Producción por jomada: l.OpO kilogra
mos de aceitunas tratadas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales eme se consideren afecta
dos por la niisma presenten los escritos 
que est’men oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, 7. ‘

Valencia, 4 de abril de 1950.—El Inge
niero Jefe, Rafael Sánchez de León Mou- 
forte.

2.364-0.
VIZCAYA 

I m plantación  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Lu’s Ruíz Ruiz.
Objeto de la petición: Fabricación da 

sulfato de potasa y ácido clorhídrico.
Capacidad de producción: 3.000 tonela

das anuales de sulfato ootásico y 3.600 to
neladas anuales de ácido ciorhídrco.

Esta industria emnleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta pet'ción para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escrito* 
que estimen oportuno, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado “y debidamen- 
1e reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegac’ón de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao. 15 de abril de 1950.—-El Ingenie
ro Jefe accidental, S. Artiach.

2.368-0.

M ejo r a  de in d u s t r ia

Peticionario: Agía, fí. L.
Objeto de la mejora: Instalación de 

ipaquinaria en su sección de fabricación 
de margarina.

Maquinariá á importar: Dos tanques de 
emulsión, un emulsionador, un tambor 
DIA de cristalización, un complectdr o 
refinador y una bomba de vacio.

Importe aprox’mado de la maquinaría 
a importar, 419.025,60 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales aue puedan suministrar 
elementos cuya . importación se solicita» 
presenten los escritos que estimen oportú' 
nos, dentro del plazo de diez días, por 
triplicado y reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Gran 
Vía.. 45 L

Bilbao, 11 de abril de 1950.—El Jnge» 
Hiero Jefe accidental, S. Artiacli.

2.369*0.

N ueva in d u s t r ia

Peticionarlo: Asociación Benéflco-Cul* 
turál1 del Barrio de Altamíra (Busturia).

Objeto de la implantación: Instalar eh 
el .barrio de Altahiira (Busturia) un sa
lón destinado a cinematócrafo, con una 
caüacidad de 350 localiüades.

Esta industria empleará maquinaria, y 
materias prmas, nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta^ 
dos por la mismal presenten ios escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 

i de diez días, por 'triplicada, y reintegra-
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tíos, ert las oficinas ele esta Delegación úo 
Industria (Oran Vía, 45).

Bilbao, 11 de abril de 19:50.—El Inge
niero Jefe accidental, S. Ártiaeh, 1

2.3700.

Stn&DELEQAOIONES DE INDUSTRIA
VIGO

N ueva u íp ü s t p j a

Peticionarip: D. Bernardo Otero Ro
mero.

Objeto: Instalación de un taller mecá
nico para la construcción y reparación 
de aparatos auxiliares de la construcción 
naval, en la carretera del Estadium, de 
esta ciudad, con la siguiente maquinaria:
' Un torno de 1,20 metros entre puntos, 

un tomo de 1,50 metros entre puntos, una 
limadora cuatro marchas, dos taladros 
ráp dos de columna, dos piedras esmeril, ! 
un taladro de columna, una tijera mecá- ¡ 
nica, una curvadora de chapa, un marti
nete, una fragua, un cubilote para 0,80 
Tm. hora, una estufa de secado machos, 
una cernidora de arena y un equipo de 
soldadura eléctrica de 19 KVA.

Todos los elementos empleados son de 
procedencia nacional.

Sé hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afectar 
tíos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Subdeiegación de Industria (Al
fonso x m .  10, 1.*}, en el plazo de diez 
diqs hábiles, contados a partir de la fe
cha de la publicación de este anímelo.

Vico 17 de abril de 1950.—El ingeniero 
Subdelegado, E. Pastor Robles,

2.3060.

INSTITUTO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA

C o n c u r s o -s u b a s t a  I
El Instituto Nacional de L. Vivienda ¡ 

anuncia concurso-subasta para la cons
trucción de 48 viviendas protegidas ea 
Cartagena, destinadas a los empleados 
dfe la factoría de la Emprevsa Nacional 
«Bazán» de Construcciones Navales Mili- 
tares, S. A., en la citada ciudad, de con
formidad con lo establecido en la Ley de 
17 de julio de 1946, con un presupuesto 
de contrata de 4.151.185,17 pesetas..

A los treinta dias naturales, a contar 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO podrán presentarse los 
pliegos en la Delegación Comarcal del 
Instituto Nacional de la Vivienda de 
Murcta-Albacete, calle Príncipe Vergara, 
núm. 2, segundo, de diez a doce de la 
mañana, siendo la fianza provisional de 
62.207,77 pesetas que podrá ser deposita
da en las Delegaciones de Hacienda y 
en la cuenta especial de Tesorería., del 
Instituto Nacional de la Vivienda y a 
-disposición del mismo.

‘ Terminado el plazo del concurso, se 
procederá a las doce horas del dia si
guiente, en dicha Delegación Comarcal, 
a la apertura de los pliegos presentados, 
y en caso de ser dia inhábil se aplazará 
en veinticuatro horas la misma.

De acuerdo con lo que determina el 
' párrafo segundo del artículo 11 de la Ley 
da 19 de abril de 1939. la citada Empre
sa gozará el .derecho de tanteo,; derecho 
que habrá de ejercitar, en su caso, dentro 
dé los cuatro dias hábiles siguiéntes. al 
deMa. subasta por manifestación ante ,el 

. Notario qué autorice el acto de aquélla.
No se. réquiere la constitución de fian

za < provisional para el ejercicio del . ex
presado derecho de tanteo por la Em
presa Nacional «Bazán, pero si la -éon- 
sighación de la definitiva en la Caja Ge
neral de Depósitos a hombre del Insti
tuto Nacional de Ja Vivienda, en caso'de 
tójudieación, ■ ' •

El proyecto y pliego de condiciones ¡ 
económicas y jurídicas, pliego de condicio- ¡ 
nes facultativas y pliego de condiciones s 
particulares del proyecto, podrán ser exa- \ 
minados en las oficinas del Departamen- i 
to de Obras Civiles e Hidráulicas de la 
Empresa Nacional «Bazán», de Construc
ciones Navales Militares de Cartagena 
(calle Alcalde Zamora, núm. 1, primero;, 
en horas hábiles de oficinas

La Mesa para la celebración de la su
basta estará constituida por el Delegado 
Corriareal del Instituto, como Presiden
te; ei representante de la Er. presa y el 
Notario ue turno que corresponda.

Las proposiciones se presentarán en dos 
sobres cerrados, rubricados y lacrados; 
uno, que contenga las referencias técni
cas y económicas del concursante y el res
guardo de haber depositado la fianza 
provisional, y otro, conteniendo la pro
puesta económica para las obras, debida
mente reintegradas.

Se abrirán, primeramente los sobres de 
las referencias y podrán ser desechados 
los propohentes que a la vista de las re
ferencias técnicas y respectivas no ofrez- 1 
can las garantías suficientes para la eje- ! 
cución de las obras. j

Los sobres que contengan las proposi- ' 
clones económicas de los concursantes i 
rechazados s<* destruirán ante el Notario, í 
procediendo a continuación a la apertu- ] 
ra, ante dicho Notario, de los sobres res
tantes, adjudicándose, provisionalmente, 
a la proposición más-baja. De existir* 
igualdad se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate se devolverá a los ¡ 
licitádores los resguardos de* los depósitos 1 
y demás documentos presentados, rete- 

. niéndose oportunamente los que se refie
ran a la proposición declarada más ven
tajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
. remate, elevará la lianza provisional a 

definitiva, que deberá quedar depositada 
I dentro de los quince días siguientes al de 
í la adjudicación, en la ya citada cuenta, 

perdiendo, en otro caso, la fianza provi
sional y caducando la concesión.

El licítador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones mír.í- 
ma¿, en la forma determinada en el apar
tado a> del Real Decreto-le}' de 6 dé mar
zo de 1929 («Gaceta» del 7). Una vez que 
le sea adjudicada la ob^a, presentará el 
Contrato de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-ley.

Los gastos que se originen con motivo 
de la celebración- de esta subasta serán 
por cuenta del adjudicatario.

Cartagena, 19 de abril de 1950.—El De
legado Comarcal del Instituto Nacional 
de la Vivienda, Luis Matarredona.

Modelo de proposición.

Don con domicilio en ......   calle
de ........  nupi. j  enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL

1 ESTADO del día ......   dé las condiciones
facultativas y económicas, de los requi
sitos y antecedentes que se exigen para 
tomar parte en el concurso para la cons
trucción de cuarenta y ocho viviendas 
protegidas en Cartagena, destinadas a los 
empleados de la Empresa Nacional «Ba
zán», de-Construcciones Navales Milita
res, S. A., hace constar que dispóne cié 
todos, los elementos necesarios para la eje
cución de las mismas, y que se compro
mete a realizarlas * hasta su terminación, 
en los plazos señalados, en la cantidad,, 
de ...... (en cifra y letra).

Comprometiéndose a satisfacer á los, 
obrefos que se empleen en dichas obras, 
los jornales -fijados por los Organismos 
obreros que sé empleen, en dichas obras 
y subsidios inherentes: a los mismos.

(Fecha., y : firma.) 
i - 75(rO~ - ‘ ' •  '

A Y U N T A M I E N T O S
OVIEDO

E dicto

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Oviedo, número 85, del viernes, día 14 
de abril actual, aparece publicado, por 
término de diez diac, el edicto relativo 
al concurso para adquisición de cincuen
ta y dos capotes ordinarios, siete capotes 
de 'caballería, setenta y seis impermeables, 
sesenta y tres guerreras de paño, trece 
.sallaríañas de paño, diecisiete saharianas 
de mahón y ciento doce pantalones de 
paño, todo para la Guardia Municipal.

El tipo de' licitación no excederá de 
doscientas un mil setenta y cinco pesetas 
(201.075 pesetas), y el plazo de presenta
ción de pliegos de proposiciones será de 
diez días a partir de la publicación del 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Los pliegos de proposiciones 'y demás 
documentos se hallan de manifiesto al pú
blico. de diez a trece, en la Secretaria 
municipal ^Negociado de Régimen' Inte
rior,*, durante el plazo de presentación 
de proposiciones.

Oviedo, 17 de abril -de 195G.-~El Alcal
de-Presidente (ilegible.»,

752-0,

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

Departamento Eléctrico
La Red Nacional de los Ferrocarriles 

Españoles abre concurso público para la 
adquisición de grupos electrógenos con 
arreglo a los pliegos de condiciones que 
pueden ser examinados en el grupo de 
suministros del departamento eléctrico 
(calle de San Cosme y San Damián, 1, 
planta tercera, Madricl >.

Las proposiciones se entregarán bajo 
sobre cenado y lacrado en el citado gru-, 
po de suministros, antes de la§ once ho
ras del dia primero de juay o ‘de 1950 y 
serán abiertos el mismo día a las doce 
horas, cuyo acto pueden presenciar los 
concursantes o sus representantes acre
ditados.

Los gastos ocasionados por el anuncio 
de este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario.

Madrid, 20 de abril de 1950.
2.359—0.

ANUNCIOS P AR T ICU LARES
,«CANTABRIA», SOCIEDAD ANO

NIMA DE SEGUROS
MADRID  

Convoca a Junta general ordin'aria de 
accionistas el día 12 de mayo próximo, 
a las doce de la mañana, en el domi
cilio social, para examen y, aprobación 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1949. , .

Madrid) 22 de abril de 1950)—Efl Con
sejero-Secretario, Alejandro Berénguer 
Luque.

2.356—P.

HIDROELECTRICA DEL GUADIELA 
SOCIEDAD ANONLMA

El Sr. Presidente del Consejo de Ad
ministración convoca a Junta general or
dinaria, que habrá de celebrarse en él 
domiéilio social de Madrid (Marqués del 
Riscal, núm. 9, principal), a las once del 
día 25 de mayo próximo, en cumplimien
to al artículo 17 de los Estatutos so- 

I dsics
! Madrid, 19 de abril de 1950.—El Pre- 
\ sidente, J. Navarro,
' ̂:37Sk-P.  1
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18.º Sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión 15 de noviembre de
Nota de los Titulo» de la Deuda Amortizadle que han sido amortizados en ios sorteos celebrados en el día de la tedia.

Números de las  bolas que representan los lotes
Numeración de Los títulos que deben ser amortizados

Números d e  l a s   bolas que  representan los lotes
Numeración de Los títulos que deben ser amortizados

Números d e  l a s   bolas que  representan los lotes
Numeración de Los títulos que deben ser amortizados

EMISION DE 15 DE NOVIEMBRE DE 1945.  AL 4 POR 100

48?7.1091.8492.0052.8522.9133.474-

33 250 302 697 1.094 1.403 2.421 , 4.725 4.982 5.108

Serie A
231.001 a 500554.001 » 500924.001 » 5001.002.001 » 500 1.425.501.» 26.0001.456.001 » 500 1.736.501 a 37.000

Serie B
3.201 a 300 24.901 » 25.000 30.101 » 200 69.601 t» 700 109.301 » 400 140.201 » 300242.001 :> - 100 472.401 )> 600 498.101 » 200 510.701 * 800

412 ¡ 1.043 i 1.131 1.544 3.364 3.629 4.530 4.661 4.794 5.304

902.1.6272.2642.4802.5082.813

Serle C
41,101 a 200 104.201 » 300113.001 » 100154.301 » 400336.301 » 400 362.801 » 900 452.901 » 53.000466.001 » 100 479.S01 » 400530.301 » 400

Serie D
16.021 a 40 32.5*21 » 40 45,2611 » 80 49.581 » 600 50.141 » 60 66.241 » 60

7601.2131.4882.4812.5082.5882.6003.0263.5774.318
3377331.4102.1312.5862.6543.0313.569

Serie E
7.591 a 600 12.121 » 3114.871 » 80 24.801 » 10 25.071 » 8025.871 » 80 25.991 » 26.000 30.251 » 60 35.761 » 70 43.171 » 80

Serio F 
3.361 & 70 7.371 » 80 14.091 » 100 21.301 » 10 25.861 » 60 26.531 » 40 30.501 » 10 35.681 » 90

Madrid, 15 de abril de 1950.—El Secretarlo general, Alberto de Alcocer.— Visto bueno, P. el Gobernador, José Costa,759—P.

CONSTRUCCIONES E INMUEBLES, S. A.
(C. E.  I .  S . . A .9

La Ju n ta  g e n e r a l  ord inaria  de accion istas de dicha Sociedad, se reun irá  en el Salón de Actos del Círculo de la Unión M ercantil, avenida de José Antonio, 24, M adrid, el próxim o día 12 de mayo, a las cinco de la tarde.
T ienen derecho de asistencia los accion istas  titu la res  de acciones ordinarias, poseedores de 50.000 pesetas 'nominales, como m ín im o
Dichas acciones deberán ser depositadas en la Cajar social o en las oñcinas centrales del Banco Español de Crédito, en M adrid, an tes  del día 4 de mayo.
Madrid^ 14 de ab ril de 1950.—El P residente.
2.352—P. .

 AGUAS Y  SALTOS DEL ZADORRA  SOCIEDAD ANONIMA
I Con arreglo a lo estipulado en la es- I critu ra  de emisión, desde el día p rim ero de mayo próxim o se pagará  en los Bancos dé Bilbao y Vizcaya, de esta p laza ; en el Banco U rquijo y en las Sucursales de los Bancos de Bilbao y Vizcaya. de M adrid, el cupón núm ero 6 de las obligaciones sim ples de 5 por 100 em itidas por esta Sociedad en m arzo de 1947, a razón de 9,50 pesetas liquidas por cupón.El pago de este cupón se efectuará con arreglo a las form alidades legales v med ian te  fac tu ras duplicadas que se facilita rá n  en los m encionados Bancos.Bilbao. 19 de abril de 1950.—El Secreta rio  del Consejo de Adm inistración, Ju a n  M aría de Goyarrola.2.358—P„

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

M ADRID.
Edictos

E n virtud  de providencia d ic tada con esta  fecha por el Juzgado de P rim era Instancia  núm ero 2 de esta capital, en  los autos promovidos por el B anco Hipotecario  ae  E spaña co n tra  doña Concepción y doña Ana Inglada B ernardi, sobre reclam ación de dos préstam os h ipotecarios, intereses, gastos y costas, se }aa acordado sacer a la venta en pública subasta, por prim era vez, la finca h ipotecada que es la siguiente:E n M olina de Segura.—Hacienda o labor en el partido  de la R ivera, compuesta de los trece trozos siguientes:
1.—1Tierra secano con alm endros y en p a rte  riegos, p lan tada de huerto, con u n a  noria  al sitio  del alm acén. Su c a bida, de cinco tah u llas  y cinco ochavas, equivalentes a  sesenta y dos áreas  cua~

re n ta  cen tiáreas. L inda: Levante, tie rras  de doña M aría de la Consolación Fenor;. M ediodía, de don José Alvistur; Poniente, el mismo, y ram bla, y Norte, dicha ram bla e Isabel Navarro. •
2.—T ierra con varios alm endros y dos olivares al sitio ram bla M arín. Su cabida, ochenta y trés áreas ochenta y seis cen- tiaáreas, equivalentes a siete tahúllas, cuatro  ochavas. L inda: Levante, tie rras  de don José Gómez y cam ino que conduce a  la villa de Molina en medio; Mediodía, ram bla de M arín; Poniente, d icha ram bla y tie rras  de don José Alemán, y en pa rte  lomas vertientes propias, y Norte, tie rras  del citado Alem án y. en p a rte  cam ino que conduce a la villa de M olina.
3,—Trozo de tie rra  secano, p lan tada  con algunos alm endros, sito en  el para je  del Alm acén de la  Polvera, de cabida ochenta y tres  áreas ochen ta  y seis centiáreas, equivalentes a  siete tah u llas  y cu atro  ochavas. L inda: Levante, tie rras  de doña M aría de la  Consolación Fenor, cam ino que, conduce de G uadalupe a  Molina, por medio; Mediodía, m ás tie rras  de esta señora y ram bla del alm acén, vertientes propias por medio; Poniente, tie rra s  de üon José A lvistur, y Norte, cam ino de

 G uadalupe a  M olina y m ás tie rras  d E i aoña M aría de 1* Consolación Fenor.4.—T ierra  al sitio el Tollo de G arrido , de caber una hectárea veintiocho áreas sesenta centiáreas, equivalentes a  una f a nega once celemines de tierras, p lan tada  con algunos alm endros, y tres hectáreas un área noventa y una centiáreas, equi-¡ yale-Ltes a cuatro fanegas seis celemines,' t ie rra s  de loma incultas, para vertientes ¡ y pastos L inda todo: por Levante, con tie rras  de aoña Isabel N avarro y centro  I del B arranco de G arrido: Mediodía, tie- í  rra-s de doña Concepción Fenor; Poniente, cam ino de G uadalupe a Molina, y Norte, r;kha señora Fenor y heredero de C ayetano G arcía, vertientes propias por medio.5.—Trozo de tierra , an tes olivar, con tre in ta  y nueve pies, y hoy plantada, de higueras y un pino doncel, en el pa rtido de la Rivera. Su cabida, una hectárea  tre in ta  y cuatro  áreas dieciocho cen- tiáreas, equivalentes a doce tahullas. Lin-. oa, por Levante y Norte, lomas* aguas verticales; Mediodía. La R am bla de Ma» ’ rín , y Poniente, cam ino na tu ra l.6.~^-Otro trozo de tierra, hoy p lan tad a  de alm endros, en el partido  de la R ivera, de caber cuatro  áreas diecinueve centiáreas, igual a  tr*-s ochavas, que linda : por Levante y Mediodía, tie rras  de Sebastián Ruiz; Poniente y Norte, las de José Alemán.
7.—O tro  trozo de tie rra  de caber nu eve fanegas, equivalentes a seis hectáreas dos áreas sesenta cen tiáreas ochenta y niieve decím etros doce centím etros, de alm endros y pastos, que linda: por Levante, cam ino do G uadalupe; M ediodía, vereda pública de ganaderos; Poniente, tie rras  de la M arque a de Salinas y Norte, las de don José Alvistur.8.—Trozo de tierr.i con algunos alm endros en el partido  del Almacén y sitio de los Hidalgos, de cabei tres fanegas, com prendiéndose en olla sus ensanches y vertientes, equivalentes a dos hectáreas un área vein ticuatro  centiáreas. L inda: por Levante, herederos de doña Manuela G arcía  y C ayetano Conesa; Mediodía, tierras de la señora Fenor; Poniente, cam ino de G uadalupe a M olina, y Norte, olivar de M anuel García.9.—T ierra  al m ismo partido  y sitio d e ’ la an terior, de caber sesenta y siete áreas nueve centiáreas cu aren ta  ̂ decímetros dieciséis centím etros equivalentes a u n a  fa nega. L inda: por Levante, con olivar de los herederos de doña M aría M anuela G arcía; Mediodía, olivar de C ayetano Conesa; Poniente, tie rras  de M olar G arcía, y Norte, olivar de los herederos de Manuela G arcía.
10.—T ierra  p lan tad a  de alm endros con - casa cortijo  y o tra  p a ra  el dueño, en elpartido  del Alm acén y sitio de los Hidalgos, de caber, con ensanche* y vertientes, seten ta  y ocho áreas veintisiete centiáreas sesenta y tres decím etros c incuenta y dos cn u m etro s .' L inda: por Levante, tie rrás  de la señora Fenor; M eaiodía, m ás tierra s  de dicha señora; Poniente, las de M atías G arcía, y Norte, de José G arcía.11.—T ierra  con alm endros al sitio del Alm acén de la Polvera, de caber tre in ta  y tres áreas cincuenta y cuatro  centiáreas, igual a  seis celemines, que linda: por Levante y Norte, cam ino de vecinos; Mediodía, tie rras  de Ju an  Pedro Gómez, y Poniente, las de José Gómez y ram bla.12.—T ierra  p lan tad a de alm endros en el partido  de la Casica, que linda: por L evanté y Poniente, cam ino; Mediodía, tie rras  de José Illán, y Norte, las de don Jerónim o Meseguer; de caber tres tah u llas, equivalentes a  tre in ta  y tres  áreas cu aren ta  y ocho centiáreas se ten ta  decím etros ocho centím etros cuadrados.13.—Y tierra  con alm endros en el partido del Almacén de la R ivera, de caber cinco fanegas, equivalentes a tres  hectá reas  tre in ta  y cinco áreas tre in ta  y nueve decím etros cu aren ta  cen tíinetro^
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que linda por Levante, don Carlos Pu
rán. Mediodía y Poniente, don José Alvis
tur, y Norte, rambla.

Dicha subasta tendrá lugar, doble y 
simultáneamente, ante dicho Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, nú
mero 1, de esta capital, y ante el de 
igual clase de Muía el día treinta y uno 
■de rnayo próximo, a *as doce horas, bajo 
¿as condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de noventa mil pesetas, pactado en 
la escritura de préstamo.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parte del indicado 
tipo.

Para tomar p a r ; en la subasta debe
rán los lidiadores consignar previamen
te en la mesa dé! Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Si se , hiciesen dos posturas iguales, se 
abrira nueva licitación entre los dos re
matantes.

* La consignación del precio se verifica
rá a las ocho días siguientes ai de la 
aprobación del remate.

Los títulos, suplidos por certificación 
del Registro, se hallan de manifiesto en 
Secretaría, debiendo conformarse con  
ellos los Licitadores, que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Madrid, catorce de abril de mil nove
cientos cincuenta.—El Secretario, Antonio 
Yáñez.—V ” B/-\ ei Juez de Primera Ins
tancia (ilegible)..

2.340—A. J,

En virtud de providencia dictada éh el 
día de hoy, por el señor don Carlos Obiols 
Tabemer, Juez de Primera Instancia nú
mero 6 de las de esta capital, en las au
tos ejecutivos, sumario que regula el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecarla, promo
vidos por el Procurador don Ignacio Co- 
rujo, en nombre de don José María Lores 
Sanz, contra don Francisco Esteban Val- 
Verde. sobre pago de 60.000 pesetas de 
principal y 20.100 de intereses y costas, 

. se saca a la venta, en pública subasta, la 
.siguiente finca:

Casa de planta baja y principal, desti
nada a vivienda, construida sobre la par
cela de teiTeno o solar en Madrid, al si
tio de Ceno Berro o¿o, señalado con el 
número 18 de la nmnzana letra E, que 
ocupa una extensión superficial de 105 
metros cuadrados, equivalentes a 1.352 pies 
y 40 centésimas de otros cuadrados, de 
los cuales ocupa la edificación en dichas 
dos plantas • 70 metros cuadrados, desti
nándose el resto de la superficie a patio. 
La planta baja se distribuye en dos tien
das, cocina y dos habitaciones, y la alta 
en c neo habitaciones y cuarto de baño. 
Linda dicha finca, al Norte o frente, con 
el paseo de los Jesuítas, en línea de sie
te metros; Sur o espalda, en otra línea 
igual, con José Mas; Este o izquierda, en
trando, en línea de 15 metros, con finca 
de don Antonio Otero, y Oeste o derecha, 
en ot#i línea igual a la anterior, con 
finca de clon José Adura.*

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de General Castaños, 1, piso 
primero, se ha señalado el día 23 de ju
nio próximo, a las once de su mañana, 
haciéndose constar: que dicha finca sale 
a subasta por tercera vez, sin sujeción a 
tipo; que los que quieran tomar parte en 
la misma deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado una cantidad. Igual por lo 
menos al 10 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta, sin cu
yos requisitos no serán admitidos; que

los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria se en
cuentran de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinadas por los lí- 
c dadores, quienes deberán conformarse 
con la titulación, sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros, y, por último, 
que las cargas o gravámenes anteriores-y 
las preferentes, si las mmi -re ai crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la * esporos*bildad de 
ios mismos, sin destinar.se a su extinción 
el precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, se expide el presente, con el 
visto bueno del señor Juez, en Madrid, a 
veinte de abril de mil novecientos cin
cuenta.—El Juez Carlos Obiols Tab?nrer„ 
El Secretario (ilegible),

2.348-A. Jo
En el Juzgado de Primera Instancia de 

Madrid, sito en la calle del General Cas
taños, 1, se sigue expediente instado por 
don José Velázquez Gaztelú y ^panales 
sobre declaración de fallecimiento de su 
abuelo materno don Übaldo Velázquez 
Gaztelú Canales, hijo de don tibaldo Ve
lázquez y doña Antonio Canales, que íué 
bautizado en la iglesia parroquial de Ca
bra, provine5a de cóndor*, (• ■r, ios nom
bres y apellidos de übaldo Ramón Bar
tolomé Martín Carlos José María de los 
Dolores Francisco Antonio Bonifacio Do
mingo de la Calzada de la Santísi
ma Trinidad Velázquez Canales Gaz
telú Balda, habiendo tenido su últi
mo domicilio en esta capital, de don- 
d desapareció aproximadamente hacia el 
año 1899, embarcando con nombre su
puesto en Francia para Inglaterra.

Lo que se hace público por el presente 
para que cuantos tengan que oponerse 
a la declaración de fallecimiento de’l 
con übaldo Velázquez Gaztelú Canales- 
lo verifiquen en este Juzgado dentro de 
los cmincé días si*’ ’rente? hl de le Du
plicación de este edicto en los periódicos 
oficiales y Radio Nacional.

Madrid, 18 de abril de 1950.—El Juez, 
Tomás Marco.—El Secretario. Cándido 
García.

767- A. J,
BARCELONA

E d ic to s

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de Barcelona, en el expediente 
de declaración de fallecimiento de don 
Francisco de Asís Sampere Matéu, que se 
tramita en dicho Juzgado, se hace públi
co por medio del presente la tramitación 
del referido expediente de desaparición 
de don Francisco de Asís sampere Matéu, 
nacido en Barcelona el día 3 de marzo 
de 1886, hijo de don Francisco Sampere 
Roses y de doña Teresa Matéu Alsina, 
y desaparecido hace unos cuarenta años, 
'a los efectos previstos en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Barcelona, 11 de abril de 1950.—El Se
cretario, Martin Escalza.—El Juez (ilegi
ble). 2.342-A, J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número tres de esta capital, en providen
cia de veintinueve de septiembre último, 
por el presente se hace público que an
te dicho Juzgado se ha promovido por 
don José Oller Mendizábal, representado 
pqr el Procurador don Francisco de 
P. Espíell Ibern, expediente para la de
claración de ausencia legal del hermano 
germano del mismo don Juan Oller Men
dizábal, natural de Barcelona, nacido 
el día 6 de enero de 1893, hijo de Fran
cisco y de Joaquina, y que tuvo • su úl
tima residencia en esta ciudad de Bar
celona, calle de Radas, número cuatro, 
piso segundo, el cual durante la retira
da del ejército rojo en ei año 1939 «o

trasladó a Francia, sin que a partir da 
primeros del año 1943 se haya, sabido 
nada más del mismo.

Barcelona, 2 de noviembre dé 1949.— 
El Secretario, José Pastor.—Visto bueno, 
el Juez de Primera Instancia, Isaac Jo
sé Medina».

2.028—A. J0 y 2>24*4-950

ALLARIZ
El Juez de Primera Instancia de Allariz.

/Hace público: Que a instancia de Ro
sario Siota Grande, tramita expediente- 
de fallecimiento de su esposo, Adolfo 
Cabido Mangana, vecino ae Pazos de 
Abela (Junquera de Ambiai de donde se 
ausentó para la República Argentina en 
el año 1930, y a partir del siguiente no 
se volvieron a tener noticias suyas- 

Allanz, veintiuno de marzo de mil no
vecientos cincuenta.—El Juez, Angel Es
cudero.—El Secretario, Vicente Escudero* 

2.205—A* J, y 2* 24r4-958

GRANOLLERS
E d icto

Don Fulgencio López de Sa y Murcia, 
Juez de Primera Instancia de Grano- 
Ilers y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de doña Isabel Mas Triadó, 
ha incoado ’ expediente sobre declaración 
legal de fallecimiento de don Salvador 
Miró Mañé, que tuvo su último domicilio 
en Caldas de Montbuy, hasta que en él 
añj 1938 fué movilizado forzoso por los 
rojos y destinado al frente de combate, 
no habiéndose tenido ninguna noticia 
del mismo desde dicho, año. suponiéndole 
fundadamente que falleció en el fronte, oa 
alguna acción de guerra.

Y a fin de que cuantas personas pue
dan tener interés en el expediente alu
dido, puedan personarse on él a justificar
lo, dentro del término de quince dias, a 
partir de la publicación de este primer 

• edicto, conforme a lo prevenido en el ar
tículo 2.042, reformado, de 1?. Ley de En- 
juiciamieiAo civil, se da al mismo la pu
blicación prevenida por las disposiciones 
vigentes

Dado en Granollers a veintitrés de mar
zo de mil novecientos cincuenta.—El Jues 
de Primera Instancia, Eugenio Lóuez de 
Sa. — El Secretario judicial, Teódosio 
Aznar.

1.911—A. J„ y 2.» 24-4*950

LA BISBAL 
Don Antonio Sabater Tomás, Juez de 

Primera Instancia de La Bisbal y su 
partido, *
Hago saber: Que por don Ricardo Jun- 

qué Rafart, ha sido solicitada ante este 
Juzgado la declaración de fallecimiento 
de su hermano Pearo Junqué Rafart, 
que con las fuerzas del Ejército rojo atra
vesó la frontera de 'Francia, yendo a 
parar al campo de concentración de Prat 
de Molió, en donde, según documento 
de la Cruz Roja, falleció el di-a quince 
de marzo de mil novecientos treinta y 
nueve, a las diecisiete horas, existiendo 
otro documento ae' Consulado de Espa
ña en Perpiñán que también lo acredita, 
sí bien aparece equivocado el segundo, 
apellido, habiendo nacido la persona ae 
que se trata el di treinta de enero de 
mil novecientos diecinueve.

Lo cual se hace saber para que cuan
tas personas puedan dar antecedentes 
o facilitar informes, lo hagan dentro del 
término de diez días.

Dado en La Bisioal a diez de marzo 
de mil novecientos cincuenta.—El Juez, 
Antonio Sabater Tomas,—F*i Secretaria, 
Aníbal Vidal.

2.023—A. Jo v 2a 24-4-950
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CIFUENTES
E dicto

Bu virtud .de lo dispuesto por el señor 
¿Juez de Primera Instancia de Cifuentes 
sGuodalajara), por el presente se hace 
público, a los efectos as lo dispuesto en 
el artículo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, que en este Juzgado se si
gue expediente sobre declaración de au
sencia legal de don José Gabriel Herraíz 
Serrano, promovido a instancia de su 
hermano político don Miguel Ruíz Gar
cía, siendo dicho causante natural de 
Sotodosos (Guadaiajara), hijo de Julián 
3 de Pe, nacido el 18 de marzo de 1907, 
el cual se ausentó de su domicilio de 
esta villa, sabiéndose que marchó al ex
tranjero en febrero de 1939, sin que des
de noviembre, de dicho año hasta la fe
cha se hayan vuelto a . tener noticias'del 
mismo.

¿1 Secretario, Celedonio Fernández. 
2.349—A. J, . ' 1.a 24-4-950

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento (le ser declarados^ re- 
* ■ bcldes, v -d e  incurrir en  las demas res

ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados Que a continuación se ex 
presan en el plazo que se tes f}Jd, a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en  este periódico oficial y  ante 
el Juzgado o  Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
o todas las Autoridades y  A gentes de lü 
Policía Judicial, procedan a la busca, cap
tura y  conducción de aquéllos, ponién
dolos 4  disposición de dicho Juez o  Tri
bunal, con arreglo a los artículos cor7 es
con dientes de la L ey de Enjuiciam iento  
Criminal*

J u zg a d o s  c iv il e s

10.004-
AYORA BORTA, Luis; natural de Va

lencia# soli!ero, comercio,. de cuarenta 
*ños, hijo de Manuel y de Remedios, do
miciliado últimamente en Valencia; pro
cesado en causa 143-946 por estafa;

CUADRADO GARCIA, Francisco; na
tural de Manzanares, soltero, jornalero, 
de veintisiete años, hijo de Mos y de 
María, domiciliado últimamente en Va
lencia; penado, en causa 27-945 por 
hurto;

ZAFRILLA GARCIA, Andrés: natural 
de Valencia, soltero, sastre, de veinti
cinco años, hijo de Gregorio y de Car
men,' domiciliado últimamente . én .Va
lencia: penado en causa 27-945 por hurto;

TATA Y  RIPOLL, Juan Bautista; na
tural de Albalat de la Ribera, casado, 
jornalero, de cuarenta y ocho años, hijo 
de. Bautista y de Teresa, domiciliado úl
timamente en Valencia; penado en cau- 
,sa 252-946 por hurto;

RODRIGUEZ PIÑEIRO, Francisco; 
natural de Lavadores, soltero, contable-, 
de veintiocho años, hijo de Francisco y 
de Insolina, domiciliado últimamente en 
Vigo; procesado en causd 126-948 por 

• robo; /
DURAN MARTINEZ, José; natural de 

Pozuelo del Rey, soltero, albañil, de vein
ticuatro. años, hijo de Luís y de Vale
riana, domiciliado últimamente en Va- 

. lencia; procesado en causa* 379-949 por 
hurtos; ,

PASCUA DE LA FUENTE, Julián; na
tural de Peñañel, casado, del comercio, 
de treinta y cuatro años, hijo de Martin 
•y de Catalina, domiciliado últimamente 
Ópii Valencia; procesado en causa 427-949 
pbr huno; ,
 RODRIGO DIANA, Adolfo; natural de 

Valencia, soltero, albañil, de veintinueve 
años, hijo de José y de Adolñna, domi
ciliado últimamente en dicha capital; 
procesado en causa 281-948^1* hurto;
 TARIN MESADO, Rafael; natural de 

i Valenciá, casado, cantero, de veintisiete 
■*ñós, hijo de Rafael y de Victoria., tíonfi-

r ciliado últimamente en esta capital; pro 
¿ cesado en causa 56-948 por estafa;
| AVIVAR RUIZ, Mercedes; natural de 

Vilches, soltera, sus labores, de veintitrés 
años, hija de Antonio y de María, domi
ciliada últimamente en valencia; proce
sada en causa 155-949 por robo;

MANRESA ARISTOY,. Félix; natural 
de Palma de Mallorca, soltero, chófer, de 
cuarenta años, hijo de José y de Sagrario, 
domiciliado últimamente en Valencia; pe
nado en causa 35-949 por apropiación in
debida;

BELTRAN VINOLES, Daniel; natural 
de Sueca, soltero, torero, de cincuenta y 
siete años, hijo de Pedro y de Julia, do
miciliado últimamente en Valencia; pro
cesado en causa 32Ó-947 por estafa;

MESON NARROS, José; natural de 
; Sant Brisón (Francia), soltero, chófer, 
f  dé veintinueve años, hijo de Pedro y de 

Ramona, domiciliado últimamente en Va
lencia; procesado en causa 312-945 por 
estafa;

RICO JORDAN, Francisco: natural de 
Valencia, soltero, jornalero, de veinticin
co años, hijo de Antonio v de Angela, 
domiciliado últimamente én Valencia; 
procesado en causa 180-949 por hurto;

LLORET SEGRELLES, José; natural 
de Albaida, casado, jornalero, de cuaren
ta años, hijo de José y de Carmen, do
miciliado últimamente en Valencia; pro
cesado en causa 14-949 por hurto;

PARRAGA PEREZ, Segundo; natural 
de Tárancón, soltero, albañil, de veinti
cuatro añps, hijo de Florentino y de Ju
lia, domiciliado últimamente en Valen
cia; procesado en causa 327-945 por robo;

MARTINEZ AGUADO, Gregoria; na
tural de Canillas, soltera, sus labores, de 
treinta y cuatro años, hija dé José y de 
María, domiciliada últimamente en Va
lencia ; penada en causa 621 - 946 por 
hurto;

MARTINEZ GARCIA, Antonio; natu
ral de Valencia, soltero, de veintitrés 
años, hijo de Antonio y de Pilar,'domi
ciliado últimamente en dicha capital; 
procesado en causa 272-943 por hurto;

RUIZ YUSTE, Josefa; -natural de For
tuna, sus labores, de veintitrés años, hi
ja de Francisco y de Beatriz, domicilia
da últimamente en Valencia;, procesada 
en causa 52-94? por hurto;.

NAVARRO GABALDON, Blas; natural 
de Villena, soltero, labrador, de veintiún 
años, hijo de Amonio y de Josefa, domi
ciliado últimamente en Valencia; proce
sado en causa 222-945 por robo;

CORBETA GARCIA, Víctor; natural 
de Madrid, de treinta y cinco años, do
miciliado últimamente en  Valencia; pro
cesado en causa 16-950 por hurto;

ALPONT BONET, Antonio; .
ASENSIO COLLADO, Ramón;
SANCHEZ LORENTE, Antonio;
RAMON CARRASCO, Pablo;
VILLANUEVA ALMENAR, Salvador;
PUIG MIÑANA. Eduardo;
UN TAL LLANTAS;
UN TAL ESTEBAN; •

.UN TAL PELUQUERO;
UN TAL ROGELIO;
UN TAL PEPE; /
UNA TAL ROSARIO, y el titulado
CORONEL JEFE DE LA AGRUPA

CION DE GUERRILLEROS DE LE
VANTE, sin que consten más datos de 
filiación ‘de dichos individuos; procesa
dos en causa 543-946 por, rebelión.

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción 3 de Valencia para constituirse en 
prisión.—741, 743, 744, 841, 964, 1.008, 1.573, 
1.576, .2.017, 2.214, 2.269, 2.272 al 2.274 
2.371, 2.372, 2.686 al 2.689, 3.184 y 3.185, *

10.005
TINAO AJURIA, José Luis: natural de 

Burgos, hijo de Joaquín y de Eloísa, co
merciante, casado, de treinta y siete años, 
vecino de Madrid, con domicilio en Go- 
yá 20, cuyo actual paradero se ignorá;

i

procesado en sumario 341-949 por es
tafa;

BARTOLOME MAMBRILLA, Dionisio: 
de cuarenta, y un años, hijo de Agustín 
y de Bernardina, natural de Burgos, ve
cino de Madrid, cuyo actual paradero se 
ignora; procesado en causa 234-945 por 
estafa*

LOPEZ CASABONA, Teodoro: natu
ral de Gurrea de Gallego, del comercio, 
de treinta y dos años, casado, vecino de 
Madrid, domiciliado últimamente en Car
men, 22, cuyo actual paradero se ignora; 
procesado en causa 234-945 por estafa;

PORREDDA, Federico, natural de Es- 
sen (Alemania), de cincuenta años, cu
yas demás circunstancias se ignoran; 
procesado en sumario 393-949 por es
tafa;

PABLO MARTINEZ, Oliva-, y .su es
poso; aquélla natural de La Bañeza, de 
treinta y un años, hija de Lorenzo e 
Irene, domiciliada en Pez, 13, ignorán
dose el nombre y apellidos del segundo; 
procesados en causa 3*2-950 por hurto:

ZANCADA NARVAEZ, Fernando; na
tural y vecino de Madrid, casado, indus
trial, hijo de Francisco y de Isabel, de 
treinta y dos años, domiciliado última
mente en Leganitos, 39. cuyo actual pa
radero se ignora; procesado en causa 
309-946 por estafa;

JURADO JIMENEZ, Carmen; natural 
de Dos Hermanas (Sevilla), hija de Ma
nuel y de María, de sesenta años, viuda, 
sus labores, vecina de Madrid, domici
liada últimamente en General Alvares 
de Castro, 23; procesada en causa 23- 
949 por estafa;

BLANCO PORTILLO, Andrés; natu
ral de Madrid, domiciliado últimamente 
en Duque de Sexto, 15, cuyo actual pa
radero se ignora; procesado en causa 
85-944 por estafa;

CRESPO SANCHEZ, Amparo; cuyas 
demás circunstancias se  ignoran, repre
senta unos veintiséis años, estatura al
ta, de . regular' complexión, ancha de 
caderas, peinado con raya al centro, mo
rena y viste, abrigo de paño azul, truje 
de chaqueta negro, jersey verde y-za
patos de ante negros; procesada en su
mario 46-950 ñor aoropiación indebida:

LOPEZ-RIVERA GARCIA. Rafael; de 
treinta y cinco años, casado, hijo de 
Emilio y de Manuela, natural de La Co
rtina., vecino de Madrid, domiciliado úl
timamente en Bravo Murillo, 234; pro
cesado en causa 142-944 por usurpación 
de funciones;

SOTO DOMINGUEZ, José; de treinta 
y nueve años, casado, albañil, .hijo de 
José y de Manuela., natural y vecino de 
Córdoba, domiciliado en Ponce de León, - 
14: procesado en sumario 44-950 por es
tafa; 

GOMEZ GARRIDO, Gonzalo; natural 
de Puertollano (Ciudad Real), hijo de 
Gonzalo y de Fernnada, de treinta y cua
tro años, soltero, albañil, domiciliado úl
timamente en Antonio González Po
rras, 5; procesado en sumario 60-950 por 
apropiación indebida;

MADARIAGA CEREDESES, Juan-Luis; 
natural de Madrid, hijo de Luis, y de 
Rosa, de treinta y seis años, casado, 'jor
nalero, domiciliado últimamente en Au
gusto Figueroa, 10; procesado en suma
rio 58-950 por estafa; * ,

UGENA RODRIGUEZ, Emilio; cuyas' 
demás circunstancias y paradero se ig
noran; procesado en sumario 71-950 por 
robo; .
 MARCO CASAMAYOR. Jesús; de vein

tinueve años, soltero, practicante, natu
ral de Calamocha vTeruel), hijo de Do
mingo y de Francisca, vecino dé esta ciu
dad, domiciliado últimámente en Dono
so Cortés, 17, cuyo actual paradero se 
cion 2 de Madrid para constituirse en 
ignora:
^Comparecerán dentro del ténnirio’ .de 

dieá días ante £l Juzgado de Instruc
ción núm. 2 de Madrid para ingresar, en 
prisión.—820. 893 ai 895, 1.484, L829, 1.830, 
1.984, 2.299, 2.337,. 2.77&, 2.860, 2.861; 2.901 
y * 3-026. • • . - • ’


